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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinte de agosto de dos mil veintiuno 

 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 93 numerales 1 y 2 del CGP, se inadmite la reforma de la 

demanda porque del contenido del texto que obra en el archivo número 41 no es posible establecer 

qué es lo que se está reformando, al efecto, bajo la égida del canon 90 del CGP, se concede el plazo 

de cinco días para subsanarla, so pena de rechazo. 
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